
   

 

RESOLUCIÓN No. 045 2025 

 

Octubre 21 de 2025 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE CONCEDE MENCIÓN MERITORIA AL TRABAJO 
DE GRADO PRESENTADO POR LAS ESTUDIANTES NATALIA FERNÁNDEZ 
HURTADO Y NATALIA SUÁREZ AGUDELO, DEL PROGRAMA DE DISEÑO 
GRÁFICO DE LA FACULTAD DE ARTES VISUALES Y APLICADAS DE BELLAS 
ARTES INSTITUCIÓN UNIVERSITARIA DEL VALLE” 
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El Consejo Académico del INSTITUTO DEPARTAMENTAL DE BELLAS ARTES en 
uso de las atribuciones legales conferidas en el Acuerdo 016 de 2016 -Estatuto 
General- y Acuerdo No. 030 de 2007 -Reglamento Estudiantil- y,  
  

 
CONSIDERANDO: 

 
 
Que mediante Acuerdo 030 de diciembre 19 de 2007, se adoptó el Reglamento 
Estudiantil, que en su Artículo 68 define: “Los Trabajos y/o recitales de grado podrán 
recibir las menciones MERITORIA o LAUREDA que serán otorgadas por el Consejo 
Académico, previa solicitud del Consejo de Facultad y de acuerdo con el concepto 
unánime del jurado calificador". 
 
Que las estudiantes NATALIA FERNÁNDEZ HURTADO Y NATALIA SUÁREZ 
AGUDELO, identificadas con el código estudiantil No. 11020211002 y 11020211016 
respectivamente, del programa Diseño Gráfico de la Facultad de Artes Visuales y 
Aplicadas presentaron su Trabajo de grado titulado “CON AMOR, A QUIEN SEA 
QUE SOY: DISEÑO DE STORYTELLING PARA PROMOVER EL AMOR PROPIO Y 
LA SALUD MENTAL EN JÓVENES”. EL asesor del trabajo de grado fue el maestro 
JOHANS SÁNCHEZ MURILLAS.   
 
Que el jurado estuvo integrado por los maestros JULIO CESAR RODRIGUEZ 
RODRIGUEZ, CHARLYE ORTEGA LÓPEZ y MATEO MONTOYA REYES. 
 
Que el Jurado Evaluador, luego de escuchar la sustentación de las estudiantes 
NATALIA FERNÁNDEZ HURTADO Y NATALIA SUÁREZ AGUDELO, aprueba por 
unanimidad el Trabajo de grado titulado “CON AMOR, A QUIEN SEA QUE SOY: 
DISEÑO DE STORYTELLING PARA PROMOVER EL AMOR PROPIO Y LA SALUD 
MENTAL EN JÓVENES” 
 
Que el jurado evaluador recomienda al Consejo de Facultad se otorgue “MENCIÓN 
MERITORIA”, teniendo en cuenta los siguientes conceptos:  
 

 El trabajo se distingue por la calidad estética y técnica de su producto final. 
Presenta un alto nivel de cuidado en la escritura de la historia, el diseño de 
personajes, la paleta cromática y la construcción de escenarios, logrando 
mantener coherencia gráfica a lo largo de toda la narrativa. Las piezas 
adicionales refuerzan la recordación y enriquecen la experiencia del público, 
alcanzando un impacto visual consistente con la herramienta de comunicación 
seleccionada. 

 

 El proceso investigativo fue llevado a cabo con rigurosidad, desde la intención 
inicial hasta la materialización técnica. El documento escrito está bien 
estructurado y organizado, ofrece claridad en los objetivos, alcances y metas 
del proyecto, y describe de manera efectiva el proceso que condujo al 
resultado final. La exposición y la sustentación evidenciaron una preparación 
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cuidadosa, con argumentación clara y un manejo acertado del tiempo y de los 
ítems que sustentan la propuesta. 

 

 El trabajo trasciende el interés individual para responder a inquietudes 
colectivas en torno a un tema relevante y atractivo para su público objetivo. 
La socialización de los resultados mediante diferentes recursos y formatos 
demostró un esfuerzo por ampliar el alcance del proyecto más allá del ámbito 
académico, evidenciando así su potencial de incidencia en contextos sociales 
y culturales diversos. 

 
Que de acuerdo con lo anterior y por el compromiso demostrado a través de todo su 
proceso formativo, el Consejo de Facultad de Artes Visuales y Aplicadas aprueba la 
recomendación del Jurado Evaluador y solicita al Consejo Académico el 
otorgamiento de la MENCIÓN MERITORIA al trabajo de grado titulado “CON AMOR, 
A QUIEN SEA QUE SOY: DISEÑO DE STORYTELLING PARA PROMOVER EL 
AMOR PROPIO Y LA SALUD MENTAL EN JÓVENES” presentado por las 
estudiantes NATALIA FERNÁNDEZ HURTADO Y NATALIA SUÁREZ AGUDELO, 
del programa de Diseño Gráfico. 
 
Que por lo anterior, el Consejo Académico por unanimidad, 

 
RESUELVE: 

 
ARTÍCULO PRIMERO: Otorgar MENCIÓN MERITORIA al trabajo de grado titulado 
“CON AMOR, A QUIEN SEA QUE SOY: DISEÑO DE STORYTELLING PARA 
PROMOVER EL AMOR PROPIO Y LA SALUD MENTAL EN JÓVENES.” presentado 
por las estudiantes NATALIA FERNÁNDEZ HURTADO Y NATALIA SUÁREZ 
AGUDELO del programa de Diseño Gráfico. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: Entregar la presente MENCIÓN MERITORIA en nota de 
estilo al estudiante en su graduación.  

  
COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 
 

Dado en Santiago de Cali, a los veintiún (21) días del mes de octubre de 2025. 
 
        
 
 
 

JOSÉ ALBEIRO ROMERO CEBALLOS DIANA ROCIO MORENO O.     
Rector - Presidente     Secretaria    
CONSEJO ACADÉMICO    CONSEJO ACADÉMICO 
 

 

Elaboró: Diana Rocio Moreno Orozco- Secretaria Consejo Académico  

Revisó y aprobó: Maestra Dora Inés Restrepo Patiño – Vicerrectora Académica y de Investigaciones.  
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